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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de Producción 

de Agua Potable, Recinto Rosario"  

 

Nombre del Titular : Aguas San Pedro S.A.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Franco Luighi Nicoletti Ortigosa 

Dirección : Los Mañios 6395, Lomas Coloradas 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Producción de Agua Potable, Recinto 

Rosario", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Producción de Agua 

Potable, Recinto Rosario", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Gabriel Zapata Fritz, dirección de correo electrónico 

gabriel.zapata@sea.gob.cl, número telefónico 41-3166208.  

Descripción de proyecto 

1. En relación a la respuesta N°1, letra c de la Adenda, se solicita al titular indicar la fecha de 

construcción de la planta. 

2. En relación a la respuesta N°2 de la Adenda, solo se presenta la planimetría en formato digital. Por 

lo cual, se solicita al titular presentar el detalle de la superficie en una tabla de TODAS las 

instalaciones y obras, lo anterior debe coincidir con los archivos digitales. 

3. En relación a la respuesta N°6 de la adenda, respecto del programa de monitoreo de calidad de 

agua, se solicita al titular clarificar si dichos monitoreos se realizan de manera diaria o con qué 

frecuencia se efectúan. 

Sobre este punto, resulta fundamental conocer bajo qué parámetros y con qué frecuencia se activa el 

sistema de abatimiento de turbidez y de remoción de nitratos, considerando que en la Adenda solo se 

adjunta el ORD N°2399 en el Anexo N°5 de la Adenda, sin mayor desarrollo al respecto. 
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Normativa Ambiental Aplicable 

4. En relación al D.S. N°38/2011 del MMA, se solicita al titular lo siguiente: 

a) En relación a la respuesta N°16 de la Adenda, se solicita al titular indicar TODAS las medidas de 

control de ruido y vibraciones existentes y proyectadas, estas últimas se deben indicar forma e 

indicador de cumplimiento, como por ejemplo, la restricción en la operación de equipos en horario 

nocturno, la mantención de los sistemas de aislamiento para garantizar su efectividad, entre otros. 

5. En relación al D.S. Nº 148/2003 del MINSAL, se solicita al titular lo siguiente: 

a) En relación a la respuesta N°17 de la Adenda, se solicita al titular describir el sistema de 

impermeabilización existente en la zona de abastecimiento de esta sustancia y acreditar que, en caso 

de derrames tanto en la zona de carga como de envases en desuso y mantenciones, los residuos 

peligrosos deberán ser almacenados en una bodega que cumpla con los requisitos del D.S. N°148/03 

del MINSAL hasta que se realice su disposición final. 

b) En la tabla N°10 de la Adenda, se presenta el Cumplimiento normativo del D.S. N°148/03 

MINSAL. Al respecto, se indica que aplica para la fase de operación y construcción, señalando 

además lo siguiente “Durante las mantenciones de los equipos, los residuos sólidos peligrosos 

generados serán retirados al finalizar las actividades de mantención y derivados a un sitio de 

disposición final autorizado ambiental y sanitariamente. El retiro y disposición se realizará por 

empresas que cuenten con las resoluciones sanitarias respectivas. 

Durante la fase de cierre, se estima que se generarán residuos peligrosos correspondientes a 

materiales contaminados con hidrocarburos. El almacenamiento de residuos peligrosos será como 

máximo de 6 meses en una instalación con autorización sanitaria y luego serán enviados a través 

de transporte autorizado a sitios de disposición final con autorización sanitaria y ambiental.” 

Por lo anterior, se solicita describir en detalle incluyendo las cantidades, manejo y disposición de los 

residuos peligrosos que serán generados y almacenados en dichas fases del proyecto. 

6. En caso de corresponder, se solicita presentar la normativa ambiental aplicable, ampliada, 

rectificada y/o aclarada según corresponda, en base a las observaciones y las respuestas dadas por el 

titular en las respectivas adendas. Al respecto, se solicita presentarlo en el siguiente formato: 

Tabla. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 

Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, 

según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 

corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 
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Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS, reglamento de 

dicha ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

Cabe señalar que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deberán ser 

propuestos por el titular e incorporados en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de 

fácil y precisa verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de 

interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial. 

Permisos Ambientales Sectoriales 

7. En relación al Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del artículo 142, se solicita lo siguiente: 

a) En relación a la pregunta N° 5 del presente ICSARA, se solicita al titular analizar la aplicabilidad 

del PAS 142. En caso de aplicar, deberá presentar antecedentes técnicos y formales para acreditar el 

requisito de otorgamiento de este permiso. 

Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

8. En caso de corresponder, se solicita presentar el plan de contingencia y emergencias, ampliada, 

rectificada y/o aclarada según corresponda, en base a las observaciones y las respuestas dadas por el 

titular en las respectivas adendas. Al respecto, se solicita presentarlo en el siguiente formato:  

Tabla: Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

proyecto, se debe describir] 
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Acciones o meidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA a través de su página web y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que contenga 

la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda 

o Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que contenga 

la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda 

o Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

9. En conformidad a lo dispuesto en el artículo N° 54 del D.S. N° 40/2012, Reglamento del SEIA, se 

solicita al Titular presentar en la Adenda una actualización de las fichas a que se refiere la letra f) del 

artículo 19 del citado reglamento. 

La información presentada debe ser actualizada y complementada con las observaciones indicadas en 

el presente informe. Asimismo, se hace presente que respecto a la información presentada en dichas 

fichas deben ser complementadas con los antecedentes aportados en los respectivos informes, 

incluyendo cada uno de los capítulos de la Declaración. 

Respecto de las fichas en general, se recuerda al Titular que éstas deben ser fichas resumen, en las 

que se destacan los aspectos relevantes del proyecto en términos ambientales, cuyo objetivo es 

facilitar la fiscalización del proyecto, por lo cual su utilidad se pierde cuando se transcribe el cuerpo 

de la DIA en las mismas. 

Las Fichas Resumen presentadas en la DIA en evaluación deberán incorporar todos los PAS 

aplicables al proyecto e identificados en el cuerpo de la DIA, y cuerpos legales indicados en el 

presente ICSARA, actualizando todas las fichas presentadas en la DIA y que son obligatorias según 

la legislación ambiental, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Tabla. Ubicación del proyecto o actividad 
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División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal.] 

Justificación de la localización  

Superficie  

Coordenadas UTM en Datum 

WGS84 

 

Caminos o vías de acceso 

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o 

fluviales, indicar la ruta de navegación.]  

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e 

información complementaria 

sobre la localización de sus 

partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria) donde se presenta la 

información actualizada.] 

 

Fase de construcción 

 

Partes, obras y acciones 

 

Partes y obras 

Tabla. Partes y obras  

Nombre  

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a 

las actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

Acciones 

Tabla. Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por 

ejemplo corta de vegetación]  

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino 

de la misma (residuo u otro); 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n.;, 

 

Suministros básicos 

Tabla. Suministros básicos 

Nombre Descripción 
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[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Emisiones y efluentes 

 

Emisiones a la atmósfera: 

Tabla. Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  
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[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla. Emisiones líquidas  

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido 

Tabla. Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones  

Tabla. Otras emisiones  
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Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de otras emisiones] 

 

Residuos 

 

Residuos no peligrosos 

Tabla. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial 

no peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Residuos peligrosos 

Tabla. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
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[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Fase de operación 

 

Partes obras y acciones 

 

Partes y obras 

Tabla. Partes y obras  

Nombre 

En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a 

las actividades o acciones de la fase de operación del proyecto.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n,] 

 

Acciones  

Tabla. Acciones  

Nombre  Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción 1.] 

 

Suministros básicos 

Tabla. Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua,  u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 
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[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

 

Productos generados 

Tabla. Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Emisiones y efluentes 

 

Emisiones a la atmósfera: 

Tabla. Emisiones a la atmósfera 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 
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[Emisión n,] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se gener, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla. Emisiones líquidas 

Nombre  Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido 

Tabla. Ruido 

Nombre  Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si 

se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones 

de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones 

Tabla. Otras emisiones 
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Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de otras emisiones] 

 

Residuos 

 

Residuos no peligrosos 

Tabla. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial 

no peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Residuos peligrosos 

Tabla. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
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[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

 

Fase de cierre 

 

Partes, obras y acciones 

 

Partes y obras 

Tabla. Partes y obras  

Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

Acciones 

Tabla. Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y 

acciones para desmantelar o asegurar la estabilidad de la 

infraestructura utilizada por el proyecto o actividad.] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y 

acciones para restaurar la geoforma o morfología, vegetación 

y cualquier otro componente ambiental que haya sido afectado 

durante la ejecución del proyecto o actividad.] 

Prevención de futuras emisiones [En caso de corresponder, describir actividades, obras y 

acciones para prevenir futuras emisiones desde la ubicación 

del proyecto o actividad, para evitar la afectación del 

ecosistema incluido el aire, suelo y agua.] 

Mantención, conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y 

acciones para la mantención, conservación y supervisión que 

sean necesarias.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 

 

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE 

DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de efluentes, emisiones y residuos 

Tabla. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 

calidad de efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).] 
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Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. 

De no existir población en el área de influencia, se 

descarta de plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias de 

calidad ambiental vigentes o el aumento 

o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. 

A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes 

en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso que no sea posible evaluar 

el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo a las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, 

agua y aire.  

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Tabla. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del 

Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes] 

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá 

considerar la diversidad biológica, así 

como la presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la 

existencia de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas especies, 

de conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

 

c) La magnitud y duración del impacto del 

proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

[Antecedentes] 

 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las normas vigentes en los 

Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. En caso que no sea posible 

evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 

anterior, se considerará la magnitud y 

duración del efecto generado sobre la biota 

por el proyecto o actividad y su relación 

con la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con proyecto o actividad y el nivel 

[Antecedentes] 
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de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a hábitats 

de relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

f) El impacto generado por la utilización 

y/o manejo de productos químicos, 

residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los recursos 

naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas o 

superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 
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Tabla. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales utilizados 

como sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como 

uso medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

[Antecedentes] 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

 

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración en 

sus formas de organización social 

particular. 

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar 

Tabla. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar 
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Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima 

a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del 

SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, 

se considerará la extensión, magnitud o 

duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos 

generados por el proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar.  

[Antecedentes] 

 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Tabla. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA: 
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a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

 

 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Tabla. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional 

de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido 

el patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 
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c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de 

la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del proyecto o 

actividad, considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

Compromisos Voluntarios 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica 

[Operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 

y justificación 

Objetivo: [XXX] 

  

Descripción: [XXX] 

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

 Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.] 
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Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).] 

Compromisos Voluntarios 

10. En relación a la respuesta N°34 de la Adenda, respecto de los objetivos específicos del PLADECO 

6.1.2 y 6.1.3, y considerando que el titular manifiesta su disposición a participar en instancias de 

carácter educativo o informativo relacionadas con el cambio climático en el componente hídrico, 

impulsadas por el municipio o por organizaciones comunitarias de la comuna, cuando estas sean 

compatibles con sus actividades, se solicita al titular indicar el canal de comunicación formal con 

Aguas San Pedro S.A. para iniciar la formalización y ejecución de dichas instancias educativas 

relacionadas con el agua y su buen uso o en caso que el titular estime correspondiente presentar un 

compromiso ambiental voluntario en detalle. 

11. En caso de corresponder, se solicita presentar los compromisos ambientales voluntarios, 

ampliada, rectificada y/o aclarada según corresponda, en base a las observaciones y las respuestas 

dadas por el titular en las respectivas adendas. Al respecto, se solicita presentarlo en el siguiente 

formato: 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica 

[Operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 

y justificación 

Objetivo: [XXX] 

  

Descripción: [XXX] 

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

 Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 
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corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).] 

Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del 

Proyecto 

12. En relación a la respuesta N°41 de la Adenda, se reconoce que el proyecto se emplaza dentro del 

plano de protección del aeródromo, específicamente en el área “C”, concluyendo que las instalaciones 

proyectadas se encontrarían por debajo de la restricción de altura.  

Sin embargo, dicho análisis resulta insuficiente, toda vez que omite lo señalado en la observación, en 

particular lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 16.752, que establece que toda construcción o 

instalación ubicada dentro de zonas de aproximación de aeródromos públicos o en áreas circundantes 

a ayudas a la navegación aérea, requiere autorización previa de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC).  

En este sentido, la evaluación de la compatibilidad del proyecto con las superficies limitadoras de 

obstáculos, incluyendo la verificación de restricciones de altura, es una atribución propia de la 

autoridad aeronáutica y no puede ser sustituida por un análisis efectuado por el titular del proyecto.  

En consecuencia; la conclusión presentada carece de validez para descartar eventuales afectaciones a 

la seguridad operacional de la navegación aérea. Además, dentro de los antecedentes de la adenda no 

se evidencia que el titular haya gestionado la correspondiente autorización ante la DGAC, por estar 

dentro de las áreas de restricción del aeródromo Carriel Sur, indicadas en el Plan Regulador 

Metropolitano de Concepción (PRMC).  

En este contexto, se solicita al titular posterior a la obtención de la RCA, presentar los antecedentes 

técnicos a la DGAC, a fin de realizar el Estudio Aeronáutico y de corresponder, emitir el certificado 

aeronáutico correspondiente. 

13. Se hace presente que las respuestas a la Adenda, así como la actualización de capítulos deben ser 

autocontenida y no derivar directamente a anexos o estudios específicos, ya que estos son para mayor 
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abundamiento. Además, en el cuerpo de la Adenda el titular debe hacerse cargo de los informes de 

especialistas en cuanto a las recomendaciones que ellos realizan. 

14. No obstante el presente ICSARA se ordena por capítulos, según corresponda y de acuerdo a las 

modificaciones que el titular establezca en cada una de sus respuestas, deberá actualizar el capítulo 

de descripción del proyecto, de efectos, características o circunstancias del artículo 11, el plan de 

prevención de contingencias y de emergencias, el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable 

y el capítulo de compromisos ambientales voluntarios, cuando corresponda. Además de actualizar las 

fichas resumen en un anexo especial para ello. Lo anterior en función de las aclaraciones, 

rectificaciones y/o ampliaciones de información realizada a través de las Adendas del presente 

proceso de evaluación de impacto ambiental. 

15. El titular deberá tener observancia con aquellas guías de evaluación ambiental que dispone el 

Servicio de Evaluación Ambiental en cumplimiento del artículo 81, literal d) de la Ley 19.300, las 

que se encuentran disponibles en el sitio web http://sea.gob.cl/documentacion/guias-evaluacion-

impacto-ambiental, así como también instructivos y criterios técnicos de evaluación publicados por 

el SEA, según correspondan. 

16. Se hace presente al titular considerar que de requerir un mayor tiempo al otorgado para responder 

el presente ICSARA, deberá solicitarlo fundadamente y acompañado de un cronograma que justifique 

los tiempos solicitados. 

17. Para facilitar la búsqueda de los documentos, se solicita identificar los Anexos con el nombre del 

contenido del respectivo anexo, sin perjuicio del orden numérico o alfabético que se utilice. Ejemplo: 

Anexo 1-b Modelación de Ruido. 

18. En caso de que corresponda, se solicita actualizar la lista de profesionales que participaron de la 

DIA y Adendas, a su vez todos los estudios de especialistas deben estar firmados por el profesional 

responsable. 

19. Se hace presente al titular que en caso de modificar su proyecto durante el proceso de evaluación, 

el titular deberá actualizar todos aquellos aspectos de la DIA en los que incidan las modificaciones, 

en los respectivos capítulos de la misma. 

Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no se remiten estrictamente a las 

materias que le competen al OAECCA que la emitió. 

Sobre las inspecciones periódicas del Plan de Prevención y Contingencia 

(Anexo 3 de la Adenda) 

 

Se reitera la necesidad de que se informe, en el Plan de Prevención y 

Contingencia adjunto en el Anexo 3 de la Adenda, qué debe entenderse 

por “inspecciones periódicas”. Específicamente, se requiere precisar si 

estas son de carácter diario, semanal, mensual, trimestral u otra 

periodicidad, indicando además el alcance y los componentes que 

comprenden dichas inspecciones. 

ORD N° 647 de la 

Ilustre Municipalidad 

de San Pedro de la Paz, 

de fecha 13 de mayo de 

2026 

Fundamento: 
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Las observaciones no fueron consideradas debido que no son competencias de la I. Municipalidad 

de San Pedro de la Paz. Sin embargo, estas se encuentran abordadas en la respuesta N°27 y Anexo 

3 de la Adenda. 

Sobre el programa de monitoreo de calidad del agua. 

No se da respuesta en la Adenda a la solicitud formulada por este 

municipio respecto del programa de monitoreo de calidad del agua. En 

consecuencia, se solicita al titular clarificar si dichos monitoreos se 

realizan de manera diaria o con qué frecuencia se efectúan. 

Sobre este punto, resulta fundamental conocer bajo qué parámetros y con 

qué frecuencia se activa el sistema de abatimiento de turbidez y de 

remoción de nitratos, considerando que en la Adenda solo se adjunta el 

ORD N°2399 en el Anexo N°5, sin mayor desarrollo al respecto. De igual 

manera, se reitera la solicitud de acompañar la resolución sanitaria 

actualizada de la planta. 

 

Sobre el análisis climático y la recarga de acuíferos 

si bien se comprende la respuesta y el desarrollo matemático de la 

ecuación y el método de TURC, se estima importante considerar en dicho 

análisis el proceso de impermeabilización del suelo asociado al 

crecimiento de las urbanizaciones en el área de influencia, y consecuente 

afectación en la recarga de napas subterráneas y el aumento de la 

escorrentía superficial  

A modo de sugerencia, sí estima relevante que Aguas San Pedro S.A., y 

su área concesionada, en conjunto con las empresas inmobiliarias que 

desarrollan proyectos en la zona, evalúen y prospecten diseños urbanos 

más sensibles a la recarga hídrica de estas napas. Lo anterior, podría 

materializarse como un compromiso ambiental voluntario, a fin de 

promover y proteger la recarga de los acuíferos de los cuales la empresa 

extrae el recurso. 

ORD N° 647 de la 

Ilustre Municipalidad 

de San Pedro de la Paz, 

de fecha 13 de mayo de 

2026 

Fundamento: 

Las observaciones no fueron consideradas debido que no son competencias de la I. Municipalidad 

de San Pedro de la Paz. 

Sobre la emergencia de contaminación de napa subterránea fuera del 

polígono del predio 

Se reitera la solicitud de incorporar en el Plan de Prevención y 

Contingencia de la planta de abastecimiento de agua potable, Recinto El 

Rosario, el escenario de emergencia por contaminación de napa 

subterránea fuera del polígono del predio de Aguas San Pedro S.A. Esta 

solicitud se funda en la necesidad de conocer cuáles serán los protocolos 

que ejecutará la empresa ante eventos que puedan generar contaminación 

y afectación a la comunidad aledaña, incluyendo mecanismos de alerta 

temprana, comunicación a la población y coordinación con los 

organismos competentes. 

ORD N° 647 de la 

Ilustre Municipalidad 

de San Pedro de la Paz, 

de fecha 13 de mayo de 

2026 

Fundamento: 

Las observaciones no fueron consideradas debido que no son competencias de la I. Municipalidad 

de San Pedro de la Paz. Sin embargo, estas se encuentran abordadas en la respuesta N°31 y Anexo 

3 de la Adenda. A mayor abundamiento, el servicio competente DGA, Región del Biobío se 

pronunció conforme mediante el ORD. N°553 del 13 de mayo de 2026. 
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Otras consideraciones: solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación 

que acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental.  

 

Con el objetivo de estandarizar geoinformación que acompaña al proyecto dentro de la evaluación de 

impacto ambiental y con el objetivo de ser incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para 

facilitar el proceso de evaluación de impacto ambiental y la visualización pública de este se solicita 

al titular entregar la información georeferenciada levantada con ocasión de la DIA siguiendo las 

indicaciones, tipo de información y formatos listados en el “Instructivo para la utilización de la 

geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado 

el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación del SEA.” 

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/03/18/Instructivo%20para%20la%20u

tilizaci%C3%B3n%20de%20la%20geoinformaci%C3%B3n%20en%20el%20SEIA.pdf y en el 

“Manual para la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental”, 

o el que lo reemplace, disponible en la página web del 

SEA  https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacion

_V.16092025.pdf. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

María Eliana Vega Fernández 

Directora Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región del Biobío 

 

MNR/GZF 

 

Distribución: 

 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

CC:
Marcela Paola Vargas Escobar (Oficial de Partes)	<mvargas.8@sea.gob.cl>
Pamela Haro Sutherland (Coordinador de PAC)	<pamela.haro@sea.gob.cl>

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168651281

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/03/18/Instructivo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20la%20geoinformaci%C3%B3n%20en%20el%20SEIA.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/03/18/Instructivo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20la%20geoinformaci%C3%B3n%20en%20el%20SEIA.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacion_V.16092025.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/09/04/Manual_Geoinformacion_V.16092025.pdf
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168651281

		2026-06-02T13:19:30-0400
	Gabriel Antonio Zapata Fritz


		2026-06-02T15:19:34-0400
	Marcela Isabel Núñez Rodríguez


		2026-06-02T15:29:02-0400
	PUF
	María Eliana Vega Fernández
	Firma Electrónica Avanzada


		2026-06-02T15:29:15-0400
	sellodigital.sea.gob.cl


		2026-06-02T15:29:16-0400
	sellodigital.sea.gob.cl




